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Bogotá D.C., 8 de octubre de 2019 

Señores 
Miembros de la Comunidad de Barbacoas 
Departamento de Nariño 

Asunto: Oficio de fecha 27 de septiembre de 2019 - Radicado interno Sic N°. 
218301 del 3 de octubre de 2019 

En atención al oficio del asunto, mediante el cual manifiesta su inconformidad 
respecto a lo dispuesto en la Resolución No. 11333 del 12 de septiembre de 2019, 
mediante la cual se ordena el traslado del Registrador Municipal de Francisco 
Pizarro (Salahonda) para la Registraduría Municipal de Barbacoas en el 
Departamento de Nariño y solicitan se mantenga el trasladado a dicho municipio del 
Registrador Municipal de El Charco- Nariño. 

Al respecto, debe señalarse que los traslados efectuados a los Registradores 
Municipales durante la época electoral, obedecen a un traslado temporal, en virtud 
de lo establecido en el artículo 67 de la Ley 1350 de 6 de agosto de 2009, que 
dispone: "Durante el proceso de programación y realización de elecciones o de votaciones 
por efecto de los mecanismos de participación de elecciones o de votaciones por efecto de 
los mecanismos de participación ciudadana, en atención a la necesidad del servicio, el 
Registrador Nacional del Estado Civil estará facultado para ordenar traslados de los 
empleados de la entidad en todo el territorio nacional, los cuales, salvo fuerza mayo 
o caso fortuito, deberán ser aceptados por el empleado así trasladado.  El no 
acatamiento de tal decisión constituye causal de mala conducta". (Subrayado y Negrita 
fuera de texto). 

De conformidad con la norma citada, dentro de las competencias del Registrador 
Nacional del Estado Civil, se encuentra la de efectuar los traslados que se 
consideren necesarios, durante el proceso de programación y realización de 
elecciones o mecanismos de participación ciudadana, en procura de los más altos 
intereses y los cometidos estatales, los cuales tienen la doble finalidad de dar 
tranquilidad a la comunidad y a los actores políticos frente a la garantía de 
imparcialidad y transparencia en los procesos electores y, a la vez, dar tranquilidad 
a los servidores públicos frente a las presiones que se generan en dichos procesos. 

Así mismo, debe aclararse que la decisión de trasladar temporalmente a los 
servidores públicos de la Entidad en época electoral, se determina en mesas de 
trabajo en las cuales se tiene en cuenta si el servidor público es hombre o mujer, la 
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edad, las situaciones de índole familiar o personal, las condiciones geográficas de 
los departamentos, las circunstancias de seguridad y las diferentes solicitudes de 
organismos de control, partidos y movimientos políticos, la Misión de Observación 
Electoral — MOE, los mismos funcionarios y/o sus superiores, así como la 
comunidad en las diferentes regiones del país. 

En virtud de las competencias citadas, el Registrador Nacional profirió la Resolución 
N°. 7926 del 25 de julio de 2019, en la cual se trasladaba al señor Jaime Alirio 
Rosero Argoty de la Registraduría Municipal de El Charco a la Registraduría 
Municipal de Magüí en Nariño, pero dicho traslado fue revocado mediante 
Resolución N°. 8680 del 08 de agosto de 2019, por petición expresa del señor 
Rosero Argoty en la cual manifestaba su situación de salud. 

Una vez hecha la aclaración anterior, y frente al caso en particular, se tiene que el 
Registrador Nacional del Estado Civil no ha proferido acto administrativo alguno en 
el cual se haya ordenado el traslado del Registrador Municipal de El Charco para la 
Registraduría Municipal de Barbacoas en el Departamento de Nariño, por lo que no 
resulta viable acceder a su solicitud de mantener un traslado que no se materializo. 

Por otra parte, se informa que mediante Resolución No. 11333 del 12 de septiembre 
de 2019, se ordenó el traslado a la Registraduría Municipal de Barbacoas del señor 
John Alex López Burbano, titular de la Registraduría Municipal de Ricaurte, quien 
fue trasladado por una licencia de maternidad a la Registraduría Municipal de 
Francisco Pizarro (Salahonda) y frente al cual no se tienen reportes de quejas ni 
denuncias. 

Finalmente, resulta importante señalar que todas las funciones de los Registradores 
Municipales se encuentran contenidas en los Decretos 2241 de 1986, 1010 de 2000, 
la Resolución 17980 de 2018, modificada por 938 de 2019 (manual de funciones y 
competencias laborales), la normatividad vigente y los procesos y procedimientos 
expedidos por la Entidad, por lo que todo el actuar de dicho servidor público se 
encuentra debidamente reglado. 

Copia. Delegados Departamentales de Nariño. 

Elaboró: 	Adriana Guevara Aladino0 
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CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
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Doctor: 
JUAN CARLOS GALINDO. 
Registrador Nacional del Estado Civil. 
E.S.D. 

REF: PETICIÓN ARTICULO 23 CN. 

*2019218301* 

Los suscritos firmantes todos miembros de la comunidad de Barbacoas- Nariño, con la 
esperanza de que se ejerza vigilancia y se realice un proceso electoral con 
transparencia, frente a tantas anomalías y amenazas contra este debate que se 
avecina, hecho de los cuales la Registraduría es protagonista, por medio del presente 
escrito con el debido respeto nos dirigimos a su autoridad para: 

MANIFESTAR: 

PRIMERO: El señor alcalde actual de Barbacoas EDER ESCOBAR ANGULO, está 
respaldando frontalmente al movimiento Gestión y Resultado, que encabeza el 
candidato ADAMS BEY RINCON MENESES, volcando recursos y bienes del municipio a 
favor de esta campaña entre los que se destacan los bienes y enseres que manda la 
DIAN a Barbacoas. 

SEGUNDO: Por manipulación del señor EDER ESCOBAR Alcalde, la Registraduría 
Municipal de Barbacoas para el presente debate electoral, ha tomado posición a favor 
del Movimiento Gestión y Resultado, mediante el cual se ha tejido todo tipo de 
favorecimientos a favor de los mismos. 

TERCERO: Hasta hace aproximadamente 3 meses oficiaba en Barbacoas como 
Registradora la Dra. GIMENA DEL ROSARIO ROJAS MORA y desde mucho tiempo atrás 
se ventilaba en la localidad que ella seria reemplazada por el Registrador de Roberto 
Payán Sr. ALEJANDRO AREVALO CAMPIÑO, se filtró entre la población arreglos que 
este Registrador había adelantado con el Movimiento Gestión y Resultado como 
también con el máximo aportante de esa campaña señor EDER CASTILLO ex alcalde de 
Roberto Payán, quien permanecía en contacto directo con el Dr. AREVALO. 

CUARTO: Al darnos cuenta los Barbacoanos, los que teníamos otros intereses 
políticos que no solo era el Registrador de Roberto Payán sino también el de Magüí 
Payan, el de Mosquera como también el Registrador CARLOS ALBERTO CRUZ 
SALAZAR quien fue trasladado de Barbacoas por malos manejos, quienes atentaban 
contra el proceso electoral transparente en nuestro municipio, presentamos ante su 
despacho Dr. GALINDO, petición respetuosa vetando a estos Registradores para que 
nó los designen a Barbacoas, de la que nunca tuvimos respuesta alguna, incurriendo 
en un posible silencio administrativo. 

QUINTO: Como ya se habían hecho realidad los comentarios y efectivamente habían 
trasladado a Barbacoas al DR. ALEJANDRO ARÉVALO CAMPIÑO decidimos modificar 
la petición ante usted impetrada y la presentamos ante la Registraduría Delegada 
Departamental de Nariño, solicitando el traslado inmediato del Dr ARÉVALO de 
Barbacoas por todo lo anterior mencionado. 

SEXTO: Los Delegados Departamental dilataron la situación hasta que hubo un 
cambio de funcionario en la delegada y allí tomaron la decisión de expedir la 



Resolución de traslado de los registradores, lo cual consta en oficio de remisión por 
competencia enviado por correspondencia a la Registraduría Nacional de Bogotá, en la 
que se declara el traslado del SR. ALEJANDRO AREVALO CAMPIÑO de la Registraduría 
de Barbacoas y en su reemplazo llegaría a Barbacoas el DR. JAIME ALIRIO ROSERO 
ARGOTY proveniente de la Registraduría de el CHARCO Nariño. Ante esta realidad el 
señor EDER CASTILLO máximo aportante de la campaña del señor ADAMS RINCON y 
Gestor de la venida de el DR. AREVALO a Barbacoas se dio a la Tarea de desplazarse 
ante la Registraduría Departamental de Pasto a defender sus intereses, se presentó 
como ex alcalde que había sido 3 veces y a exigir que no se trasladara al Dr AREVALO 
de Barbacoas que se lo dejara allí, esta Resolución a pesar de la notificación estuvo 
mas de 15 días sin hacerse efectiva y hoy nos hemos dado cuenta que mediante una 
maniobra peligrosa, la Registraduría Delegada Departamental ya no envía para 
Barbacoas al señor ARGOTTY que es un funcionario trasparente sino que a Barbacoas 
se trae el Registrador de Francisco Pizarro de nombre JHON ALEX LÓPEZ BURBANO, 
para nada tuvieron en cuenta que ya había estado en firme un acto administrativo. 
Nos permitimos adjuntar copia de la Remisión por competencia. 

SEPTIMO: La comunidad Barbacoana mayoritariamente muestran su intención de 
voto por el movimiento alternativo social-MAS, medianamente por el Movimiento 
Gestión y Resultado y mínimamente por otros partidos; pero el Movimiento Gestión y 
Resultado pregona con su electores y el mismo ADAMS RINCON que ellos ya tienen 
ganada la Alcaldía, que ganarán como sea y descaradamente pregonan que la Alcaldía 
y Registraduría son de ellos. 

OCTAVO: Últimamente se sabe que todos los Delegados de los puestos de votación 
saldrán elegidos del movimiento Gestión y Resultado y que los jurados de mesa serán 
escogidos estratégicamente de manera unilateral a favor del mismo grupo político. 

NOVENO: Al darnos cuenta del cambio del Registrador de que ya no venía el DR 
ARGOTY del Charco a Barbacoas, de quien se sabe que es una persona muy seria sino 
que había sido cambiado por el Registrador de Francisco Pizarro, nos desplazamos 
hasta la ciudad de Pasto en cabeza del DR FABIO CORTÉS delegado de la comunidad, 
para a averiguar la inexplicable decisión y en la Registraduría Departamental en 
Talento Humano en el quinto piso,de la señora ADRIANA RUIZ, misma que proyectó el 
oficio remisorio, al pedirle las razones del cambio, manifestó que a pesar del acto 
administrativo de Pasto, esta era una decisión de Bogotá y que no había nada que 
hacer. 

Como usted podrá comprender Dr. GALINDO es una situación demasiada preocupante 
y riesgosa por lo que le: 

SOLICITAMOS: 

1- Que se sirva ordenar a la Registraduría Delegada Departamental de Nariño, dar 
aplicación al acto administrativo inicial de salida del señor ALEJANDRO 
ARÉVALO CAMPIÑO de la Registraduría de Barbacoas y en su reemplazo la 
llega del DR. JAIME ALIRIO ROSERO ARGOTY de la Registraduría de el Charco. 

2- Que se ordene a quien corresponda lo mas pronto posible designar desde ya 
para el proceso electoral venidero que se avecina en Barbacoas una Comisión 
de la misión de Observación Electoral de manera urgente. 

3- Que se ejerza plena vigilancia tanto en la designación de jurados de votación 
como también en la escogencia de delegados para los puestos de votación. 
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ROSERO ARGOTY REGISTRADOR DE EL CHARCO, A TIEMPO QUE PEDIMOS EL ENVÍO 
DE UNA COMISIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL. 
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